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Ss suscrihs ¿í este Pe}'i:)dico, <jiie sale los 

J[iei>es x Domingos y en la Íiedaccio/i sita 
ca la calle de Mercaderes núm. 207.

IjOS anitncip^, rcclamacíones je avisos se 
remitirda d didu fieda idon francos-dé 
porte, sin enj^o reipiisito no se recibii an.

Él precio de suscricich ^^ de 5 rs. pard 

eSta eindad, itevado d /¿is casas de los Se
ñores Sáscri/ores-,.,. 6 para fuera de t.ellá 
franco de porte -^ f para las Justicias de là 
Provincia d 0 reales por trinicstic.
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ARTICULO UE OFICIO.
•----- -«=æ«©<ï:<z=»------

Núm. 273.

GOBIERNO SUPERIOR POLITIÚO.

DE LA ÍKOVINCIA DE LOGEoSo.

Por el Exemo. Sr. ^Hinistro de lá Go
bernación de la península con fecha 1 4 del 
act tal, se nie cóinunica la Peal orden si
guiente.
« Cou el objeto de remediar el desorden qué 
en el diu se observa respecto al oso de 
armas sin la debida antorizaciou y en opo
sición á las leyes y rcglanlcnlOs vigentes, 
la Rema; en vista de las frecnenles denun
cias que el Gobierno ba rei’ibidü sobte un 
punto en que tanto se interesa el buen con
cierto ad miniat rati vo, la segundad personal 
v el reposa publico, lia tenido a bien man
dar lo dguiente.

Articulo: 1.® Confôrme úDo dispbesto 
en 1.15 leyes y reglamentos vigentes nadie 
podi .á usar armas sin e.^tar autm iz idu por 
las leyes, ó sin obtener prévl.imcnte licencia 
del Gete superior politico de 1.» jiro' incia.

Art. 2.° Los Geles politicos no conce- 
derán licencia para uso ile amias sino á los 
vecinos que se bailen enpadronatloscu los 
libros de su barrio respectivo y que al pro
pio tiempo inspiren completa conlianza de 
que no Inráu <le ellas un uso punible.

Art. 3.’ Los que usen ó tengan armas 
sin la antoi izacion debiba, incurrirán culi 
mulla de cien dnca.los y cu l<i pena de treiu- 
t.a ibas de prisión, según lo disputslo en "t 
rc'’’l imc.ito de 20 de Febrero de I8á4, no 
derogad > en est.a parte.

Ai’.r. 4«'’ D Liendo anotarse en la licen
cia el número de armas que motivai a ('on- 
cesiun, incurrirá en la mulla de cincuenta 
ducados v cilla perdida del derecho de ufar
ías durante un ano, el que tuviere mas de 
las permitidas.

Art. 5.” Se exigirá la multa de cien 
ducados al que no renueve la licencia pa
sado el término de un añ », plazo fijado en 
el regí ni nito para su duración.

Air. 6.® Las multas impuestas en cum
plimiento de los artículos anteriores, se dÍ5- 
tnhuirán, conforme al citado reglamento cu 
la forma siguiente.

Una tercera parte al denunciante.

Otra tercera pai te al aprebensor. 
Olía al 'Lsoio público.

Art. 7. ° bi la» armas fuiscE prolúl'dasj 
adí mas de la multa en que se bubiere m • 
cunido según los aiiícnlos pucedeuics j or 
Conir.ivciu ion á lo diípucsto en cuanto al 

, uso itearmasjen general qmdaia el conlia- 
véiiloi sujeto a tm inaciun de labta j ti el 
Tribunal compVicnle.

AhT. 8.® Mediante á Ibs avisos que el 
Gobierbo lecibe de (|up se ái opiab armas 
cOii el ciiVninal designio de alterar el <udi n 
y la quietud general, se consideiará lodo 
depósito de ai ibas de qiie lío túiga menns- 
lancia da noticia la auloiitlad, como un de
lito contra el sosiego y el Órden púb ico, y 
los culpables Seráil eiicabsados en este con- 

< cépio.
Art. 9/ Lo® atmiToS prevenía ran á loS 

Geles j olíiicos respectivos un éstailo de lasar- 
mas qm' tengan cu la actualidad, y en los 
ocho piimvms dias de cada mes, una razoti 
de lasque bdbicien Vendido en el aiiteriur 
y, de las quetudaviá consei 'éii."

Lo que se inserta en este biJctin ofaal 
para conocinuento del piihlico p lñ{t'u ^n^ 
los yJlca/iies p enipleaJos del rañio de 
protección y seguriftad pública cuiden dé 
sii ciiin/dinih nto en la ra/ti ipie les toca. 
Logroño 20 üe Jíilio de 1844 = Jd^*‘i‘^^ ‘^^ 
la Cuesta*

Núm. 274.

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Péñinsnla con fecha 12 det con lente, sé 
me ha coniunicodo la siguiente real orden 
circular.

«En v sta d ■ 1.1 notorii Oorivenieueia dé 
dar li d 1 hi posible publicidad no solo á las 
dispOsici mes que so adupl<Tl por el Gobier
no para el mejor servicio de la índuslfia dé 
M u.is, si nd tamhicu á lodp.i los diScubri — 
tme los uns not.ibles, adelantos y e^ladÍMll— 
ca de este impoi lanie ramo de*iiqucZa pu
blica, S. M. se sirvió mandar puf Real 01- 
den de 5 de Marzo último, <|ue la dir< cct(.n 
general de Minas publicase un nuevo Pote- 
Én oficial, dándole la forma y estcnsiou nías 
acoumdadas al objeto; y» á fin de lograr 
to 1.15 las ventajas q,ue S. M. se propone por 
este medio, se ba sei vido ¡gualmeuie resol
ver, que los G obiero 'S politicos se suscriban 
al espresado Boleim oficial, y que se rwo- 
mieu le baccr lo mismo a las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos; obseivándo-

Se y cumpliéndose las disposiciones del Go^ 
bicrno y de la D reccion gcneial del r; mb 
que en cl se pnblnjuen por Indos aquellos á 
quienes cor res । onda como si les fueian co
rn 0 meadas directameutcj para que por to
dos conceptos se oblengan los bue. os lesul- 
Iado' de una publicación Ian útil como ne
cesaria en el aciiial estado dé las intluslrias 
murera y mcialiKgK'a de España. — De 
Real órdei^ comIII irada p<'r el Sr. Ministro 
de 1.1 Gbb.uliacion de la Península, lo digo 
a V. S. pata su inteligencia y electus espíe- 
Sados.»

Én su Clin?phmiento recoñiiihdo d los 
^junfi.tnienros di esia pioiiucia se sus— 
cribron al bo/elin de nanas\ ruj o / i rii t. leá 
es de suma iitdided para los ^litios en 
general J' m espedid para ai^uedos ipié 
están dedicados ó deseen dedicarse a esté 
importante ramo de indusli la. Jigiifio 
20 de Julio de 1844* ~Aianuei de IICuesta

Núm. 275.

La Exorna. Diputación provincial de Bár- 
Celona b.i dispuesto subastar la contrata pa— . 
ra ladimpia del puerto dé aquella Capital 
bajó las c<»ndiciühes económicas \ f.icullati- 
vas que Si M- Se h.r dignado apróbat y que 
contiene el ímpéesoque se iuSeVta a conti- 
nuacion para couocimiciuo de los babítan- 
tes de ésia Provinci.>i y que los qtie deseen 
inlércsarse en tan útil coniratá pnedm di- 
rijirse á 1.1 éspresada Diputaeion an es del 
primero de Seliembre prócvihio. Logio O 2ff ' 
de Julio de 1844--- '7¿z/¿/zt7 de la tuestas,

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE Barcelona.

Aprob.idas pór el Gobierno Superior las 
condiciones facultativas y económicas qué 
vm insertas a eontmuacion para-oioigar ert 
aáeiito la litnpi.i del |Hierló de esta ciudad, 
ililéreutes en algunos pitidos escenciales de 
las que se babiau e.st.iblecido .inleriormcnlé 
y fueron püftlicadas en 5 de Uovieidlné de. 
1842,' a cAitsa del biugun iCsullado de la 
subasta abierta ré|)eli<bis yvees con sójeciqit 
aellas; 11,1 resUélto este cuerpo provincia^ 
dar principio a la nueva licitación él día 1. 
de setiembre próxim » á bt.s doce de la nía— 
ñm.» en el salón de Sm Jorge de Sil palacio. 
Para llevar á efecto lo prevenidó en el «irt. 
i 5 de las coadicioocs facultati Vas, veinte días
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despues de heçlio cl primer remate por el 
firecio, se verificará otro para admitir las 
mejoras del medio diezmo, diezmo y cuar
to: terminado este se practica ici acto coirtí- 
niip un tercer remate en qué por e.-paciode 
media tiora se admitirán como mejoras solo 
las reducciones que se hagan en el tiempo 
prefijado para dejar concluida la limpia, y 
luego_despues se concederá otra media hora 
paca-admitir también como mejoras las re
ducciones en el tiempo que igualmente se 
prefija para principiaría. El plano de que ha
bla la condición l.“ se hallará desde hoy de 
manifiesto en esta secretaría junto con 'otro 
que da áconocer la sonda actual.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, 
Canales y Puertos.

. Ministerio de la Gobernación 
de la Península,

Condiciones Jacahátivas bajo his cuaíes ^e 
adjudicará ei asiento para ia limpia ded 

puerro de Barceiona.

1.» El que tome á su cargo esta empre
sa se obliga á extraer del puerto, y en cíes— 
pació que marca el plano que se acompña, 
tof^u la arena y fangos necesarios para dejar 

. su profundidad con la sonda que en el mis
mo plano se m¿inifiesta.

25 El contratista podrá emplear las má
quinas y medios que crea conducentes á rea
lizar la limpia en el tiempo que se estipule, 
siendo de su cuenta lodos los operarios,’má- 
quinas y demás útiles y efectos que necesite 
para su faena.

35 El ingenierodirectordispondrá la me
dición del número de pies cúbicos que con
tenga cada cántara ó caja dé las bateas, gá'i- 
guilesó carros destinados al trasporte de la 
arena y fango que se extraiga, cuya Opera
ción se verificará en presencia fíe una comi
sión. de la Diputación pioviiKáab del iniei- 
veiiior de las obras y del empresario; y corno 
podría suceder que en algunas ocasiones no 
puedan llevar la carga p .r entero, se seña- 
Jará-en distintas alturas el número de pies 
cu Incos que mida en cada una, á fin de que 
al tiempo que los reconozcan los sobrestantes 
puedan sin dificultad saber la carga que lle
van y notarla en sus cnan-e tos.

^'* . Eos gáng^udes deberán descargar el 
material á una legua del puerto co» direc
ción al sur. El que se extraiga de la playa 
interior^ si se transporta por tierra, ha de ser 
couducido Riera de la puerta de D. Garlos 
o pinito equivalente que se designe, sin per
juicio de la linea de fortificación,

3.a No podrá salir ningun gánguil ó car- 
ro á descargar sin que antes h,?va sido reco
nocido y anotada su carga por los subies- 
tantes destinados al electo.

^•8- AI gánguil ó carro que.no vacíe to
da su carg.» en el parage señalado, no se le 
nhouará el importé de ella, exceptuando el 
caso de avería ó que sobrevenga temporal-en 
el ai'to lie su viage.

Por los ramos facultativo y admi*- 
msfrativo se pondrá los sobrestantes o cela
dores precisos para llevar la cuenta y razón 
de los pies cúbicos que se extraigan, é ins
peccionarlo demás que convenga al cuiniilL 
mi-enlode la contrata. ■ *

8.» La limpia se irá verificando en los 
parages que disponga el ingeniero Director, 
Comprendidos en la su¡)e, fíe e demarcada en

2
el plano citado y con sujeción á la sonda que 
previene el mismo.

P.a No podía alegar el asentista que en 
unos puntos haya hecho mas fondo de lo 
que marca el phuio para compensar su'cx- 
tracción en los que haya hecho menos; ¡n,«s 
que la cantidad de material que extraiga á 
mas profundidad que Ia marcada, no le^será 
ahonodo su importe siempre que liase dedos 
pies.

10.a El señor capitán del puerto fran
queará el espacio necesario libre de embarca-

’Clones

mente

y amarras.para la coluGaciony trabajo 
de las máquinas cu ¡o,-> puntos que sucesiva- 

se vayan limpian lo, [boporcionando 
iguaímcute el libre paso para los gánguiles, 

•pero será de cuenta del empresario el paco 
de treinta rs. vn, que se satisface á losanuu - 
radores por cada buque que trasladen de un 
punto á otro para este objeto.

^*'\ ^' ^’'1 ‘^* l^^'/do del puerto encontra
se anclas, cánones ú otros efectos, se oblio-a 
Igualmente á exlraerlos, pero deberá dar 
aviso al ingeniero Director, para queeon ar- 
regdo a las ordenanzas natales se procéda á 
adjudicase la propiedad ó importe de su 
tra baje.

lá.a En razon a la policía del puerto v 
demas inconvenientes, se prohibe al asenlist“u 
trabajar de noche.

13.a A fin de cada mes se expedirá por 
el ingeniero le certificación del número de 
pies cúbicos de arena y fango ipm en el mis
mo 56 hubiesen extraído, espresando su im
porte-rao arreglo al precio que se estipule 
en la contrata, laque intervenida pur el in
terventor de las obras, se entregará al cm- 
p csario para queen virtud de ella pueda 
percibir aquella cantidad.

14 » Deberá empezar la faena ánies de 
cumplir ocho meses emUados desde que 
ra dique el contrato,- se

13.3 hMa hinpiá ha de quedar concluidá 
a lies de hnr ocho años contados desde el dia 
q te principie el tiabajo. El que á iguales 
condiciones se comprometa á hacerloen me
nos tiempo será preferido, y sí al concluir en 
menos tiempo se añade la condición ánies de 

• lo. o, ho me-es, serán juntas condiciones de 
preferencia, p< ro solas, lo será la de concluir 
antes, i-

16. Con arreglo á estas condiciones se 
admitirá^ precio en moneda de vellón por ca
da pie cubico del marco de Burgos —Madrid 
1 1 de Jumo de 18 Í4.-Aprobado. -Hay una 
rubrica. —Es copia.—Hay una rúbrica.

DIRECCION GENERAL DE CAAHNOS, 
Canales y Puertos.

Ministerio de la Gobernación 
de la Península.

Condictones econó/nieas gue dehea un/rs^^ 
íasfacnkacitna pala dar a nsiento^/a

, 2

1 El asentista afianzará el cumplimien
to de las condiciones 14 y 15 facultativas 
con la -anudad de veinte mil du,osen mé- 
tab.c o tiimia mil en lineas, ó bien oeheu- 
ta mil en papel de la deuda liquidada del 
cinco por ciento.

2 .» Para el pagode la est race ion de are
na y tango se consigna ha cantidad llenes 
mil quinientos duros mensuales y hi|M)tfcaná. 
do ijara el cumplimiento de está contrat, el 
piodueto de todos los árbitrios que actual-

m ente se recauda v pueda recaodorse en lo 
sujesnùic.n ajÍKiunná Lus obras y limpia 

pneilo sin n jjui(io de aumenta,fe esta 
dotación sicmpie que cl • amo admimsi,ati-

o. Con b,b lies mil qnioiemos duros 
mensuales que scguml articulo precedente 
quedan consignados á esta Loa v con a- 
queibs otras cantidades que el ramoadmi- 
mstiatno Iiivnie a bien dislinar al picpio 

objeto, se irá satisíaciendo el importe de las 
certificaciones de que trata el artículo 13 de 
tas condicion -s íacu ilativas. Si en algún mes 
escediere dicho impone á la esprcsada con
signación, se espedirá ai asentista un pagaré 
porel valor de la diferencia, , si la ¿iiM.- ■ 
nación «scediere al incnclonaiío i.npoiic,'se 
Sandara con el subranle los.,,agarré pchdieules 
«» «oanlrralea irzaaxiá cMós, ó a, unirá, si 
no los hubiere á la euiislgnación del messu- 
cesivo

En aclaración del párrafo anterior se ad- 
vieite que aun cuando el asentista concluya 
la hiena antes de los ocho años que corno* a 
lernimo máximo se prefija para ¿lío, ó con 
el nunieio de pies cúbicos de arena y famro 
extraiga en un mes devengue meyorcan- 
ndad que los espresados 1res mil quinien
tos duro,s no por eso tendrá derecho á 
exigir mas que esta consignación y el so
brante que hubiere de las correspondientes 
a meses améliorés.

• m. m . r..,n,¡j„iq^ tres mil qui-, 
mentosduros continuará percibiendo e •.'en
tibia si co.,Cliqua la fatua muliaie Lcie- 
ditam ». Al electo les serán espedidos i or el 
todo de su cedilo billetes negociables de 
ties nul quinientos duros, convirtiendo en 
ellos los nagaro que hubiere {Endientes v 
de estos bdletes se amoitizará á lo menos 
uno .1 mes por su ó. fíen numérico.
^’,.5.® . i el asen lisia fallase al cumcJíntirri- 
to de la mnirara^ pr^rdérá la

. <le presentar mil arreglo al anírulo .n p, 
que hubiese<ej do Ce pmibir y los baqi s 
niarqumas y elenos que tenga para el s. ivu ij 
de su empresa, pasando á .ser todo esto pro
piedad de la adminisiracion de Jas obia.%

6 .» Si por efecto de algún Icmjoral ó in
cendio se viese ¡iriv.adu el asmii.-Ja . e haier 
uso de las n.agninas ó buques, el Cni,¡*,. « 
le prologará .1 plazo rMÍpulatio , or el th „,- 
po que 1 ercMu- para .<u re. omposicon ó subs- 
«ilu.mn, previos b formes de la Dipafacion 
provincial y del ingeniero director de la lim
pia; pero Al iéner ida la proroge pasare im 
me. sin balÆrlo vriñeado, abonará dicho 
asennsia al ramo admin-isiralivo la comidad 
de mil durm; si dos meses, dos mil duros, si 
tres meses, fres nul durus; si cuatro meses 
o ho mil duros; y si después de estos no hu- 
bn-se hicho la eq,risada reparación d reem
plazo, perderá el importe de la fianza cm |<- 
do lo (lernas que e.^presa el artículo anterior 
quedando rescindida la contrata. ’

I uera de los dos referido,'; casos de tem
poral e incendio, ,» podrá alegar el asentista 
(omo disculpa de la suspemsion de la limpia 
la desrompo ¡ciun de las máquinas, el mal 
estado de jos bi ques, ni las couK stationes ó 
difercnoa.s que । neda Ifi gar á tener con la 
d ec ion ó A.m inistración de las obras y 
en «onsecuencía no se le , rorugara por estas 
causas el tiempo que se hubiese estipula, o,

7 .^ Si por «n caso imprevisto se hallase 
privado el ramo adminisiraiiv,» de penibir 
#us arbitrios, teniendo en considerar ion los 
perjeicios que debería sufrir el asentista , „r 
los gastos que tuviese hechos, se oblica <1 
mismo ramo á hacerle las honigcac¡<m¿ si^ 
guicntcs. Si la suspe os ion en el piigo acaccie-
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re antes de hah Tse extraído diez millones de 
pies cúbicos de arena y iango> se le entre
gará veinte mil duros: si se hubiesen estraido 

' diez miriones de pies cúbicos sin llegar á’ 
veinte inÍllon.‘S, se Je entregará quince nul 
duros; si se li.jbi.iseu.esirdi.lo veinte millones 

pies cúbicos sin ileçjar á ireinla y cin- 
in. Iones, se le entregará ibez mil duros; 

por último, si se hubiesen cxiraido Irem- 
y cinco mirones sin llegar á cincuen- 

milbmes, se le entregará seis mil duros. 

de 
co 

y 
ta 
la
Fuera de lus casos que acabi de espresarse 
no se hará al aseniisia otra bonificación al- 

^^8^* SldespuAs de principiada la limpia 
con medios que infundan esperanza de lle
varse en ella la mas cumplida actividad, 
presentare el asentista,'Gánza esnimlal jRido- 
nea á entera salid.ccton de. la diputación pro* 
vincial, se le facilitará, tres meses después de 
haberlo soliciiado, la cantidad de veinie y 
cinco mil duros y otra partida igual al cabo 
de otros lre> meses De este total de cin- 
ru-ota mil duros se irá reb .j imio el impur- 

la limpij heesees > del valor , delé del
cha en un mes sobre la ronsignacion torres- 
noridienie y s‘branles anter ores; es de. ír, 
que en caso .le l iner lugar este arUcul.i, no 
hab a nccesi.l.nl .le espe lirse p ig-ué-s hasta 

sin él hubieranque el importe <le Io' «pJ ; 
debido Iibrarse, alean.e á 
mil lluros anticipados.

diihos ciutuenla

escribano, incluso 
el asentisia cien

g,a Para los gastos de 
cI papel sellado, abonará 
duros, y veinte paia lo.s del corredor.

10.^ La contrata no tendrá efecto hasta 

S

qus esté aprob ola por el Gobierno -Vladmi 
i 1 de Junio .le i 8 ÍR = Kpr -ba.io.^Hay u la 
rúbrica.= Es copia. —Hay una’nibrira Bar
celona -S de Julio de i8R4.=El Presí lente, _ 
Francisca de Paula Lilla. = \^or aruerJo de 
S. E. )¿aut^^j^Sii^j¿^,Sc^^cíaíío.

^^!bíúm. á/6 ^^""^^ '

Habiendo desaparecido de la villa de An* 
lol delà que es natural Manuel Fuertes, cu
yas señ-is personales y las île la caballería 
.que llevaba se estampan á continuación, 
encargo á los .Alcaldes y empleados del ra
mo de seguridad publica su remisión al 
Juzgado de primera mslanciii .le Calahorra 
en el caso de encontrarse en alguno de los 
pueblos de esta piovincia dándome conocí- 
miento. L')groño 1.9 de Julio Í84^-i=A7<2— 
nuel de la Cuenta. \ *

Señas de Afariueí Fuertes.

Edad once años, estatura côrta> pelo cas-

lleno de cara,

Señas de la Caballería.

Edad cuatro años, cárdeno, cabeZadasde 
pretinas y albarda.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

La Junta Sn/teriar de acata de Fiencs 
coiuu.aic 1 á esta l/dendeaea can fec/ia i5 
de Setiembre del aña úliiuiOi a Feal árdea 
sií’Ui ufe .

«El Exemo. Sr Ministro de H icienda ha 
com'imc.sdo ¿i esta J.iuta sitperior con le
ch t 10 del aclml la órden siguiente— í «- 
maivlo en cousi leracion el Gobierno Pro
visional del Reyno lus razoneS tespUestas por

el Avunlamicnlo de Cabdiorra en soliciiofl 
de 6 de Marzo dd ano procsuno pasado,

lus capitales tie
provmcia; se lía serviit..) resolver pos pun
to general, que conforme al csfiii il u del 
párrafo 2. ^ , artículo 4^ de la inslruccio.i 
de L ® de Marzo de 1835, se otorguen las 
Escrituras de venta de los bienes del ide- 
j'ido clero, stefido de menor cuantía-, antte 
el Juez de la subisla d i putido donde 
l'alloue la (inca. L.> que Haslado a V. S-. 
para so iuieligcncia y electos consiguientes

La '^U.e pa^' este wedia se itsat.i fi-ira 
.^aueral iatè'igcacifé. La^^i-iaia 12 de Jidiô 
de l844-^'lose Muñoz de sau Pedro.

En virtud de órden superior 
efedo los anuncios inscitos en 

qnedari sirt 
los boleli- 

Últuuo nú —ne oficiales de I 4 y ^1 ih‘ Abril
W TO 32 y 14 del oclud; iiúimro 56 el 1.^ 
reíatibo al nombramiemo de i). M.iuuel 
Al icaiio García Olalla, para visiladot en es
ta pioviii.il del p.pel sell.ido,el 2. nom-- 
bran 1.) visita.lor general de lodo el Remo a 
D. Miguel G.rci-i Camba para la Ad-mi- 
nistracion de la ini.>nia lenta tjue tiene a
su cargo la comisión y junta consultiva de .
1. deu la flotante; y el Ó “ el uouibr..mién- 
to de Visilmlor lain bien-île la provincia pa
ra el pr'pii, objeto hecho por la misma 
junta en lavor de D. Jose Alonso.

Lo tjue se inserta en este peí idílico paiá 
que sirva de gobierno a los A,\ nnlamienlos

&
17 de

Julio de 1844’'— Jo¿c AJiifiO’^ ^^f^ iufi / íí^tOi

Cuerpo Nacional de Artilleriai—Subins
pector dd 0.^ Depai l<iuienln.==b.lección ge 
neral de ArliUciia.— Puialie\ai a vlcclu 10 
determinado por Real otuen de ¿5 de Aüiil 
de 1843, para la adini.'ion en begoMa tie 
Cadcti S snpcinun Cra. io» e lcinOs Ocl Cnei — 
po de Ailillerít, se observaran las reglas 
si<’U¡enles» l.“ Se admiin an este año los Ca

. detes Supernumerarios csli 1 nos que sean 
¿Í^ A aiirobudo.^j cuya edad no baje de 16 ams

esceda de 18. 2." Los padies ó tutoies de
los jóvenes que tlcscen serio dii ijii an sos sc 
Üciiudcs al Üiiector general de Aitdlena, 
para que les eslienda el pase a begoMa, que 
es donde deben ecsammaise. , 8.** A su lle
gada á aqncllít ciudad., (jue debeiá sei i'U — 
les de 1.*^ de octubie piocsimo, se presen- 
larán al capitán del coligió, a quien debe
rán entregar su fée de bculismo, la de sus 
padres y abm bios por ambas lineas, con las 
tres de casamiei lo de estos últimos, legali
zado todo por tres esc ibatu s; una mforn ación 
jodií i<il hecha en el pueblo de la natura
leza del pretend lente, 0 en el ile sus pailles, 
con cinco testiges de escepcion y citai ion 
del ptoenrador sindico, en la cual conste Id 
buen., comlucta del piclenillenic, y que es
te 1 su padre se Italian en posesión tie los 
derechos de ciudadano Español, cual is la 
pioíesioli, ejercicio, o tuodo de Vivir íle su 
padre, y estar considerada tuda la familia 
del pretendiente por ambas lineas, cuino 
honrada, sin que sobre ella haya recahido 
nunca i ota que infame, ó envilezca síis in
dividuos, seguí! las leyes vigentes, y üoft

i.r< h'ií
tiienie por di
1'01’1 10 ih. di
CO! «sil mum

o lentas-, qn’e garanlic, 
v dcposuando eii la c

mcsire los bu pernu merurios 
cual sciviia de lianza por si

internos, la 
se reí rasa ren ‘

uicutciile estraoidi—

lot oiiligado a reponer lo tin'e del Íondo í. 

^<í coillo ei inlefesado
atnïnax'ni. estos

aeuliativo íM 
v.stabieciinicniü .if iveonozca ai piclcndicn- 
Ic, v se libi’e una ceii dicaclon que acredite 
tiene ia necesaria lobnsiez v nelitnd lisica 
para servir en la carrera miRtar. Aprobados 
estos documentos se le inscribirá en la lista 
de los que han de ser et saminados. 4-*‘* Es- 
te ecsamen principiará á ^eribearse en Se- 

de Üclohre de e^le ano ante los 
pro! -sores del colegio. 5.^ Corno en el año 
1845 subsistirá la ciase de 2.'’' año, furnia-" 

. da de los actuales cadetes, que están cur
sando ia del 1.*^, se pernule a los queste u^- 
senten antes del 1.“ de Octubre el ecsamen , 
preparatorio de las materias correspondien
tes á solo el primer año, y los (pie sei’n 
aprobados tendrán incorporación desde lue- 
g.) en la clase que ha de empezar los estu
dios del 2.“ en I ° de Eiieio pióesimo pasa
do. 6.^ Los (|ue estén en disposición de cc- 
saminarse dir dos años se incorporarán en la 
clase que ha de tempezar eii primero de 
Enero lus estudios del 3.‘’; pero tendrán en
tendido que h m de empezar aprendiendo el 
Algebra Superior, por lo (|ue se recomien
da muy particularmente que vengan im
puestos en ella. 7.*^ Las materias d< 1 L° y 
2.^ ano ha qne se han de sujetar los exa — 
minadoSj según la situación respectiha en 
que se eñeuentrén, son las sigiiienles, con 
la advertencia qne solo se admitirán el) las 
de maiemálicas las censuras de bueno y so-* 
bi isa lien le; y en los demas será también ad
misible la de mediano.

MATERIA DÉL PRIMER AiSO.

Leer y escribir con buena orlógrafia; 
gramática Castellana. Aritmética: en ella Se 
comprende la adicción, su bsi raccion, mul
tiplicación y division de los mimeros ente
ros, quebrados, decimales y denominados; 
modo de deíCrminar los divisores exactos, 
siiiiples y compuestos de los números; mo
do de determinar el nuiximo, divisor co~ • 
muí) de los números; laz. iies y propohdo- 
ties; regla de tres; compuesta de compañía 
1 de aligación Aigebi a: adicción, susit acción,

lidades numéricas, v esprcMoncs algíanaica

ílecima les. 
t resolución do las ecuaciones did 1 .‘^ 

teoría de los jogariinios: Iradncu el fránces

MATERIAS DEL SEGUNDO AÑO,

Geothetríai que comprende las propieda- 
des de las lineas rectas y eiicniates de los 
íinj+olos' de los planos; medición tie fas li
neas de las arcas leí minados pór líneas rw:-
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tas ó circulares; de las supeiGcies, y '.olú- 
inenes de los policdios, v tic los cocí pos u— 
dolidos Trigonomtii i.i i eel Hinca, y |iá('^ 
ticrtS de "coincl ría, lunas ti igotuaten icas; 
co'tnposicion de lastablas, de sos \al(j— 
res, pi locipalcs . lói millas 11 igoi < meti o as; 
y resol tu ¡OI) de 11 iaoi; o b s, apheaeu oí s de 
la 11 ¡gonoiod ría plana á la gcidciia; dts— 
enpcion y usotlc los pi iocipa les loll i o mi nios 
para medir las líneas y los ángulos; midj— 
don de las lineas accesibles é ¡iiaccifeiblc^, 
cuerdas y ,.kpielcs, ó por medio de Mises 
y de griómelros cualcsij o lera: Levantamien
to de planos de coi ta estenston con la plan
cheta, ó por medio de vasos y de griómcti os.
8.a Si algún aspiianle se hallase en dispo
sición de ser ecsaminado de la Iiigonomc- 
tría esférica con sos aplicaciones à la geode- 
ria y del dibujo topográfico le será de par
ticular recomendación para su admisión. 9’® 
Los libros castellanos que tratan estas ma
terias con la estension suficiente para sa* 
tislacer á este examen, son para la zïril-, 
melica y Áijebra los.de la Croix^ Odriotok, 
ó la obra grande de Vallejo, para la geo
metría estos mismos ó Legendre; para la tri- 
.gonometria rectilínea los tres primerea y 
para la geometría practica, y trigonometría 
csféiica: prácticas de geometiía; trigonome
tría rectilínea y sus aplicaciones á la geode- 
ria.-^Odi iozo’a, pudiendo estudiar por cual* 
quiera otras obras con tal que abracen las 
m.lidias dichas, con la eslension que tienen 
en los referidos autores. lU. Los admitidos 
continuarán sus I'sludiosen Segovia bajo la 
dn-eccioM y cuidado de oficiales de Ai lille- 
ría hasta concluír de adquirir los conocí* 
miemos que se exigen en el plan de estudios 
actual para ascender á Subtenientes alum
nos, qued.indo por tanto sugetos á lo ijwe 
previl ne el reglamenlo del Colegio para lo
dos Iü,s casos y la ordenanza gem r d del Ejér
cito; pero viviendo fuera del e.^tablecimieuto 
y cost ados por su cuenta. —Madrid 1 a de 
Junio de Í844.—El Srío. de la Dirección 
general. — ^gzí.f¿z7¿ r/eZ Sarco — Es copia.— 
Sreso'i.~E^ copia el Comandante del anua 

'i uteri ao^—José Caz te.

V. .Jr,rires Je Egaña, Jaez de griseta ms^ 
fa/ici^t de/ gar/ido.

• il ago saber: Que á instancia de D. José 
M ina Oc o de eUa vecindad, y como cura* 
d ir de sus sobrinos Valentin, Luis, Fran- 
ci.seo, Angel, Manuela y Altera V id.-y 
El irnagpse va á procede! á la venia ne la 
V i'''’ ^® molino que en el litulmu 
de bis Norias, estr.immoa de esta ciudad, 
pertenece a dichos menores. AÍelecto se ha 
vermeauo la .tasación*en todo el edificio en 
la cam,liad de I4á.áOO rs. vn. y scualán- 
oose para el remate de dicha cuarta paite 
el dta veinte y, nuche del actual á las once 
de su mañana en la sala- de audiencia del 
Juzgado. Logroño 2 de Julio de 1844 =

= «landado de áti 
bria.= 'MaUas Saeaz.

Eñerrero Jaez de priznera iñs* 
'tneia deJ pariido de cs£a C¿adad de Or- 

aziziai
Por el presume ciio jUmo y emplazo á 
   "'Sli'la ''d'iim de b villa de 111- 

■•». PTH que dcir» de <li„ , o,q,„ 
que le concedo por .segundo y tercer tér* 
un3.u, se presente cu la cárcel de este juz

gado a defenderse por medio de procura— 
di.r auioiizado cci poder bastanic, cu la 
causa {orinada comía el y otros, por lobo, 
hci ida.s y .malos Ira,amientos al Presbítero 
D. bias de Al I'eias mira de LhiZ.i en la 110* 
che did Veinte y siete ijl veinte y oidio de 
Agosto del año próesimo pasado; q le si lo 
iucime le oue y administi aié Joslnia <„ lo 
que la ti nga^ con apincibimunto de que ili- 
cho término pasado, le deebuare coniumaz 
y en su icbcldía proscgniié la causa sin 
cmplazarle mas basta la sentencia difimtiva, 
habiendo de nolificaise los autos que se 
promobiercn en los cstrailos del juzgado.

Orduña Junio cuatro de mil ochocientos 
'cuarenta y cuatro.—/)Zc¿^u Guerrezo.—Hov 
su mandador Saz/ízcigif ée Sa-iazioz.

La /4v9.j^ encicdopéi]¡en, ó sean 
nociones razboadas de lodos los co- 
nocwnienlob humanos: obra Iradu- 
cida del Íraneé.*, aumentada éilus-* 
irada con ñolas por D. Lino Fer
nandez Baeza. Segunda edición. 
Dos lomos en 8. ^ marqniJl^j^x' *^

Como no es posible imagme el 
publico la rnullimd de conocitoien* 
lo.s que se pueden adquirir l oxi es- 
la obra, nos parececooveQiei.ledar 
el índice de las malerias que coiH 
tiene.

Ojeada general sobre la creación#.
Pluralidad de los mUrtdbk
Armonía (lAÍ Ün¡vei*o. ’*.^
Fl htímbre consideradd Cajo eí^ 

respeto corporal.
El hombre cultivando las cien* 

cías y las artes.
El hombre en sociedad.
El hombréen comercio couDíos 

por medio de la religion.
Gradaciones de la humanidad
Gradaciones de los mundos 
De la Religion.
Giencias y arles.
Fi loanda. '
Teoloüía.
Sicn!op,ía.
M"^laíL¡ca.
Lógica.
D‘- la moral.
De la hisioria. 
Miloiogiá.
Gronolo^ia, 
Geografía. . 
Hidrografía, 
Legislación. 
Gobierno. .
Polilica y diplomacia. 
Economía política.
EMadiMicade España, 
Navegación. 
Comercio.
Moneda.

Numísmálica, Arqueología. Bla 
son.

Arle mililar.
Ma leí nal ¡cas.
Geometria.
Algelna.
A, iimélica.
Agt ¡mensura.
A'lronomía.
Opliea. -
Aeú>lica.
Ciencias mecánicas, 
Hi'loria naiuraL 
Mineralogía. ” 
Botanica.
Z<»ológ¡a. 
Eídea.

’Química. ’ "
Mela 1 urgía. .
Altjuimia.
.Medicina.

■ -Fisióló'úia, .
, Baza?, humanas.

Ge la cirugía.
De la anatomía.
Pa' nim ía...^
Gimnástica-.
Ca^a. .
AilM.ide nadar.
P-quitacion^ÿ otros ejercicios 

''^. Ciencias agrícolas.
%, Horticultura.

Jardittería.
Janlines botánicos*
Economía mç^.
A'tes liberales.
Escultura.
Pintura.
Grabado.
Li log, a fía.
Ahi-iea. x^

Arle de hablar. —
De^^a elocución. x /;
E'ilológia, Lenguas?^
Poesía,
De la literatura.
Tecídógin.
^c h ,lla de venta en la Librería 

de la F.uda de Brieva.

Compendio de farmacología de 
Sprengel. Segunda edición e-paño- 
la por D. J Vicente Carrasco, Pro
le médico de los Hospitales nacio
nales de esta corle, socio de núme
ro de la Academia de medicina y 
Gil njía .matritense etc. Dos tornos 
en 8. ^ 5*en lugar de üo, i6 rs.

ImPUENTA DB LA VWOA DE iUeK\ A .
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